
Declaración responsable exentos de establecer garantía financiera según análisis de riesgos 
medioambientales (19801 / SIA: 1848289)

Organismo
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio

Estado
Abierto

Plazo de solicitud
Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ SIRVE?
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental, los operadores de las actividades incluidas en el anexo III de la ley, sin perjuicio de las 
exenciones previstas en su artículo 28, deberán disponer de una garantía financiera que les permita hacer 
frente a la responsabilidad medioambiental inherente a su actividad. 
Según el artículo 28 de la citada ley Quedan exentos de constituir garantía financiera obligatoria:  
a) Los operadores de aquellas actividades susceptibles de ocasionar daños cuya reparación se evalúe por una 
cantidad inferior a 300.000 euros.  
b) Los operadores de actividades susceptibles de ocasionar daños cuya reparación se evalúe por una cantidad 
comprendida entre 300.000 y 2.000.000 de euros que acrediten mediante la presentación de certificados 
expedidos por organismos independientes, que están adheridos con carácter permanente y continuado, bien al 
sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), bien al sistema de gestión 
medioambiental UNE-EN ISO 14001 vigente.  
c) La utilización de los productos fitosanitarios y biocidas a los que se refiere el apartado 8.c) y d) del anexo III, 
con fines agropecuarios y forestales, quedando por tanto exentos de efectuar la comunicación prevista en el 
artículo 24.3.  
d) Los operadores de las actividades que se establezcan reglamentariamente atendiendo a su escaso 
potencial de generar daños medioambientales y bajo nivel de accidentalidad, quedando igualmente exentos de 
efectuar la comunicación prevista en el artículo 24.3. 
 
Los operadores que, una vez realizado el análisis de riesgos medioambientales de su actividad, queden 
exentos de constituir la garantía financiera en virtud de las exenciones previstas en los apartados a) y b) del 
citado artículo 28 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, deberán presentar ante la autoridad competente una 
declaración responsable que contendrá al menos la información incluida en el anexo IV.2 del del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

INTERESADOS
Operadores de las actividades incluidas en el ANEXO III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental, que una vez realizado el análisis de riesgos de su actividad, queden 
EXENTOS de constituir una garantía financiera.

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-20680
· [Normativa] Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio, por la que se establece el orden de prioridad y el 
calendario para la aprobación de las órdenes ministeriales a partir de las cuales será exigible la constitución de 
la garantía financiera obligatoria, previstas en la disposición final cuarta de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
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de Responsabilidad Medioambiental.
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-11176
· [Normativa] Orden APM/1040/2017, de 23 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III de la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 1 y 2, mediante 
Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio, y por la que se modifica su anexo.
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-12356
· [Normativa] Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-18475
· [Normativa] Orden TEC/1023/2019. De 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III de la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 3, mediante Orden 
ARM/1783/2011, de 22 de junio (BOE Núm. 248 de 15 de octubre de 2019).
https://www.boe.es/boe/dias/2019/10/15/pdfs/BOE-A-2019-14728.pdf

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· ippc@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
ACTIVIDADES YA EXISTENTES: 
 
- Prioridad 1 antes del 31/10/18 
- Prioridad 2 antes del 31/10/19 
- Prioridad 3 antes del 16/10/21, excepto las actividades de cría intensiva de aves de corral o de cerdos que 
deberán disponer de la garantía financiera antes del 16/10/22. 
 
Una vez alcanzado el plazo citado anteriormente las ACTIVIDADES NUEVAS, tendrán la obligación de presentar 
la Declaración Responsable que se cita en este procedimiento al inicio de la misma.

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
FORMULARIO DECLARACION RESPONSABLE
· DECLARACIÓN RESPONSABLE EXENTOS DE GARANTÍA FINANCIERA SEGÚN ANÁLISIS DE RIESGOS 
MEDIOAMBIENTALES (https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F104653)

FORMA DE PRESENTACIÓN
Presencial
a) En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan. 
b) En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración General del 
Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, a la de cualquier Administración 
de las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios a 
que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, o a 
la del resto de las entidades que integran la Administración Local si, en este último caso, se hubiese 
suscrito el oportuno convenio. 
c) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 
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d) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 
 
No obstante, los solicitantes que sean personas jurídicas, en virtud del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, están obligados a 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos, por lo que la presentación de solicitudes debe 
realizarse electrónicamente. 
 
Y preferentemente en:
· Registro de la Dirección Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca - Alicante
· Registro de la Dirección Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca - Valencia
· Registro de la Dirección Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca - Castellón
· Registro General de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca

Telemática
 
Las personas obligadas a relacionarse con la Generalitat a través de medios electrónicos, en los términos 
del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, así como los 
solicitantes que, no estando obligados a ello, opten por esta vía, presentarán las solicitudes 
telemáticamente a través de la sede electrónica de la Generalitat en la siguiente URL 
http://www.gva.es/proc19801 
 
Cuando los solicitantes estén obligados a relacionarse con la Generalitat a través de medios electrónicos 
pero la solicitud se haga de forma presencial, se requerirá al interesado para que la presente de forma 
electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que 
haya sido realizada la presentación telemática. 
 
Para acceder de forma telemática el solicitante deberá disponer de sistemas de firma electrónica 
reconocida o cualificada y avanzada basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación». Entre ellos los certificados emitidos por la Autoridad de Certificación de la Comunitat 
Valenciana (https://sede.gva.es/va/sede_certificados), así como el sistema clave firma para las personas 
físicas. 
 
Los documentos que se anexen al trámite telemático deberán ir firmados electrónicamente por las 
personas que, según el tipo de documento, proceda. 
 
Los trámites que se realicen a través de la sede electrónica de la Generalitat pero que no lleguen a 
registrarse, se pueden recuperar en un momento posterior para terminar la presentación telemática 
accediendo al área personal de la Generalitat desde el apartado "como va lo mío"-> "solicitudes en 
creación" (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es)., Las personas obligadas a relacionarse 
con la Generalitat a través de medios electrónicos, en los términos del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, así como los solicitantes que, no estando obligados a 
ello, opten por esta vía, presentarán las solicitudes telemáticamente a través de la sede electrónica de la 
Generalitat en la siguiente URL http://www.gva.es/proc19801 
 
Cuando los solicitantes estén obligados a relacionarse con la Generalitat a través de medios electrónicos 
pero la solicitud se haga de forma presencial, se requerirá al interesado para que la presente de forma 
electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que 
haya sido realizada la presentación telemática. 
 
Para acceder de forma telemática el solicitante deberá disponer de sistemas de firma electrónica 
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reconocida o cualificada y avanzada basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación». Entre ellos los certificados emitidos por la Autoridad de Certificación de la Comunitat 
Valenciana (https://sede.gva.es/va/sede_certificados), así como el sistema clave firma para las personas 
físicas. 
 
Los documentos que se anexen al trámite telemático deberán ir firmados electrónicamente por las 
personas que, según el tipo de documento, proceda. 
 
Los trámites que se realicen a través de la sede electrónica de la Generalitat pero que no lleguen a 
registrarse, se pueden recuperar en un momento posterior para terminar la presentación telemática 
accediendo al área personal de la Generalitat desde el apartado "como va lo mío"-> "solicitudes en 
creación" (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es).

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=19801&idSubfase
Guc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· Sistemas de identificación y firma aceptados
https://sede.gva.es/es/sistemes-d-identificacio-i-signatura-acceptats
· Sistemas de verificación de Firma
https://sede.gva.es/es/sede_verificacion_firma
· Simulación de Tramitación Telemática en la Generalitat Valenciana (Cl@ve-firma)
https://www.gva.es/proc13141

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
Presentación por parte del operario o representante de declaración responsable por medio de impreso 
normalizado dirigido a la Dirección General del Cambio Climático y Calidad Ambiental, aportando la 
documentación requerida.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Dirección General de Calidad y Educación Ambiental 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 1 
46018 València(València/Valencia) 
Tel.: 961248491 
Fax.: 961208483 
Web: https://mediambient.gva.es/es/

•

RESOLUCIÓN

OBSERVACIONES
Los previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE nº 236, de 2 de octubre de 2015)

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Dirección General de Calidad y Educación Ambiental 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 1 

•
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46018 València(València/Valencia) 
Tel.: 961248491 
Fax.: 961208483 
Web: https://mediambient.gva.es/es/

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí

SANCIONES
El incumplimiento de la obligación de concertar en los términos previstos en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de Responsabilidad Medioambiental las garantías financieras a que esté obligado el operador, así como el 
hecho de que no se mantengan en vigor el tiempo que subsista dicha obligación, supone una infracción MUY 
GRAVE según lo dispuesto en el artículo 37.2 f) de la citada Ley  
 
Las sanciones que se establecen para este tipo de infracciones según el artículo 38 de la Ley son: 
1. Multa de 50.001 hasta 2.000.000 de euros. 
2. Extinción de la autorización o suspensión de ésta por un período mínimo de un año y máximo de dos años.  
 
Asimismo de acuerdo con el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier 
dato o información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no 
presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en 
su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar.
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